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III.--Remitir en la priln,raquincena de A 

próximo á la Oficina de Se~undo Orden de 
Capital un informe sobre las verificaciones pe · 
dicas que se practiquen en el mencionado pri 
trimestre actual, en que también consten <letal 
das la~ piezas verificadas y los impuestos perci 
dos por ese Municiµio, cau~ado;; por dicha ver 
cación, [ art. 88 fracción VIII], cuyo informe ser 
dirá en los esqueletos de que se ha hablado ant 

IV.-Recaudar conforme á la Tarifa vigente 1 
impuestos correspondientes á las verificaciones 
autorizaciones que se practicaren de las pesas, m 
didas é instrumentos para pesar, lart. 83 fracci 
VIII). 

V.-Oonsultar á la Oficina de Segundo O;d 
las dudas que le ocurr&n en el desempeño de s 
funciones,[ art. 88 fracción IX J. 

Sirvase usted acu8ar desde luego recibo de 
presente, expresando haber entregado al í:.• ncarga 
do de esa O~cina Verificadora los ,ibjetos qoe pa 
él se le remiten. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Enero 
de 1908.-El Secretario del Gobierno, Ramón 
Chávarn:-A.l C. A.lcade 1 º de 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y S 
berano de Nuevo León.-Sección 2~-Justicia, F 
mento é Instrucción Pública.-Uircular número 1 
-En acuerdo de e~ta fecha ha ordenado el St 
Gobernador recomiende á usted, como lo hago, 
sirva disponer que el C. Encargado de la Ofici 
Verificadora de ese Municipio remita sin falta ea 
el presente mes, á la de Segundo Orden de es 
Capital, la noticia de las diferentes piezas someti· 

' 
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das á verificación primera, durante el año anterior, 
debidamente clasificadas, haciendo ~so pa_r~ ello 
de los esqueletos remitidos para rendir noticias de 
verificaciones. 

Sírvase usted acusar recibo de la presente. 
Libertad y Con;;titución. Monterrey, Enero 9 

de 1908.-El Secretario de Gobierno, Ram6n G. 
Chávarri.--AI C. Alcalde 19 de 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Sección 2~-Justicia, Fo
mento é Instrucción Pública.--Oircular Núm. 11. 
-El Sr. Gobernador del Estado de Coahuila, ha 
solicitado del de esta Entidad Federativa, en Cir
cular fecha 11 de Noviembre último, la busca y 
aprehensión de Macaría Lara, á quien el C. J°:ez 
29 Local de C. Romero Rubio procesa por el delito 
de homicidio. 

La media filiación del requerido, es la siguiente: 
Hijo de Jesús de Lara, natural de C._ Romero 

Rubio, Coah., edad, 28 años, Estado c1v1l, soltero, 
Oficio, jornalero, Estatura alta, delgado,. c?lor mo• 
reno, pelo negro, liso, frente reg~lar, nariz w., b_oca 
id., barba, lampiño; señas particulares, una ctca
triz en la garganta. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocimiento, recomendándole proceda, 
desde luego, en el Municipio de su cai:go, á, la bus
ca y aprehensión del individuo de quien se trata; 
debiendo esa Autoridad, si se lograre tal aprehen
sión, dar cuenta á esta Secretaria inmediat1mente, 
y, en caso contrario, avisar á la misma en el tér
mino de un mes. 27. 
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1...iberted y Constitución. Monterrey, Enero 

de 1908.--El Secretario del Gobierno Ram6n 
Chávarn:-A1 C. Alcalde Primero d~ 

BERNARDO REYES, Gobernador Constzlu 
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo Le 
á sus !tabitantes, hago sabed: 

Q~e en uso de la facultad que me confiere 
fracción XI del articulo 84 de la Constitución 
lítica del mismo .Est:trlo, 'he tenido á bien refor 
el Reglamento de la FJ,cuela Profesional para 
fioritas, de 24 de Febrer" de 1903, en sus artlc 
1, 4º y 69 fracción III, 10, 11, 12, 14, 15 y 16, 
quedarán en los siguiente, términos: 

Articulo 19 Las asignaturas que según los 
tlculos 29 y 39 de la Lt.y respectiva, forman 
Programa de esta Escuela, se distribuirán en 
diversos afios de estudios de que habla el artl 
49 de la manera que sigue: 

CURSO PREPARATORIO. 
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Cuarto afiu.•..:.._ Historia Natura!, Literatura pre

ceptiva y Ejercicios de Declamación, Moral y Ur
banidad, Instrucción Cívica, Higiene, Economía 
y Gimnasia. 

CURSOS PROFESIONALES. 

· Primer año ,.... . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .. , 
Artículo 49 Eas clases se darán diariamente 

de 6 y media á 9 y media .p. m. en Invierno, y de 
7 á 10 p. m. en Verano. 

Articulo 6º .......... ................. .................. . 
. Fracción III. Las alumnas de 49 Año serán 
preferidas para las plazas de segundas y pri'meras 
Ayudantes en las Escuelas Oficiales. 

Artículo 10. Los Profesóres de Curso tienen 
obligación de dar seis clases semanarias. 

Artículo 11. Los profesores de Pedagogla da
rán: el encargado del primer y tercer cursos, tres 
clases semanarias á cada uno de ellos, y el encar
gado del segundo y cuarto cursos, seis clases se
manarias á éste y tres al otro. 

Primer afio.-Aritmética y Sistema Métrico, , Articulo 12. El Profesor de Contabilidad dará 
gebra, Geografía de México y General, Caligr una hora diaria de clase, alternándose los dos 
Labores, IngléA, Mftsica Vocal y Gimnasia. allos ~ue forman el referido curso. . . 

Segundo afio.-Gtamática (Jastellana, (An . Articulo 14. La Profesora de Cahgrafla, D1bu
gía Y, Prosodia), Hi~toria de México, Física, 1~ Y Labo)·es, dará cuatro clases de Dibujo, repar
m~tna, Labores, Dibujo, Inglés, ~úsica Vocal tíd~s por igual en _el segundo y tercer afios; dos de 
Gimnasia. Cahgrafla en el pnmero, y tres de Labores, una en 

Tercer afio.-Gramática Castellana, (Sintá · cada uno de los tres primeros cursos. 
Ortografía) . Química, Historia Universal Cos Artículo 15. El Ayudante de Contabilidad se 
graf1a F1sica del Globo, Labores, Dibujo, In ~~argará de vigilar y dirigir la práctica de Conta
y Gimnasia. b1hdad de las alumnas del curso respectivo, por 

dos horas diarias. 
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Artículo 16. Los Profesores de Inglés, M' 

Vocal y Gimna -ia darán: el primero dos clases 
manarías á cada uno dt! los cursos primero, -segu 
y tercero; el sfgundo y el último, dos clases á 
uno de los grupos, en que para esa clase se di · 
rán las alumna~ todas á quienes corresponda. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir 
y Sfl le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 12 de 1908.-B. Reyes. 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
berano de Nuevo Le6n.-Sección l~-Relacio 
y Hacienda.--Circular núm. 12.-Por acuerdo 
Sr. Gobernador, acompano á Ud. ejemplares 
las Leyes de Hacienda Municipal y del Es 
que deberán regir en el próximo año fiscal, á e 
to de que sean distribuidos á la~ Autoridades 
diciales, Recaud;;dor de Rentas, Juez Civil, T 
rero y Registrador Público de la Propiedad en 
Municipio, reservando los que fueren neces ' 
para el uso de ese Juzgado. · 

Slrvase Ud. acusar recibo de la presente, avi 
do haber hecho el reparto de que se trata. 

Libertad y (]onstituci6n. Monterrey, Enero 
de 1908.-Ramón G. Chávarri, Secretario.-AI 
Alcalde 1 • de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
berano de Nuevo León.-Sección 3~-Goberna · 
y Guerra.-Circular núm. 13.-En cumplimi 
de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 
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Ganaderia vigente en el Estado, y por dísposici6n 
del Sr. Gobernador, Fe dan á conocer en la presen
te Circular que deberá agregarse á la Planilla Ge
neral, los fierros, ventas, marcas y señales última
mente registrados. 

Apodaca. -Gen aro Garza, Fierro. 
Arambern:--Antonio González, Fierro, Luis So-

sa, Fierro. 
Bustamante.-Felipe Moneada, Fierro . 
Caderezta Jzménez.- B, n igno Rendón, Fierro, 

Benigno Rendón, Señal, Isidro González, Fierro, 
Román Silva, Fierro. 

Ctrralvo.-Cipriano Solls Gutiérrez, Fierro, 
Guadalupe V. Martlnez, Finro, Juan Gutiérrez 
Martínez, (Fierro), Juan Gntiérrez Martlnez, (Se
lial), Juan Gutiérrez Salina~, (.lfierro), Juan Gutié
rrez Salinas, (Seflal), M~ .A ~unción Garza vda. de 
González Evia, Fierro, Nico ás Gómez, (Fierro), 
Nicolás G6mez, (Marca), Nico ás Gómez, (Señal), 
Pablo To,cano, Fierrro, Salvador Salinas Barrera, 
(Fierro,} Salvador Salinas Barrera, (Señal). 

Ciénega de Flores.-Ancirés González, Fierro, Ce
BarPo b,camilla, Fierro, Nazaieo Cárdenas, Fierro. 

Doctor Arroyo.--Alberto Castillo, Fierro, An
drés Molina, Fierro, Bruno Molina, Fierro, Cesareo 
Mata, Fierro, Cirilo Berna!, Fierro, Clemente To
rres, lt'ierro, Cruz Zúñiga, Fierro, Desiderio Luna, 
Fierro, Dionisio Berrones, Fierro, Dionisio Guz
mán, Fierro, Eugenio Medina, Fierro, Felipe Galle
gos, Fierro, Gri gorio Barajas Fierro, Hip6lito Gar
cía, Fierro, Je~ús A. González, Fierro, Lorenzo R. 
Almanza, Fierro, Luis Torres, Fierro, María E~úo
lástica Mendoza, Fierro, Marcelino Ramirez, Fierro, 
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Marcial Martínez, Fierro, Melitón Mireles, Fierr 
Nicolás Arzola, Fierro, Perfect,o Alonzo, Fie 
Pilar Quinteco, Fierro, Rafael Romero, Fierro, Ra 
món Cedillo, Fierro, Sabino Cruz, Fierro, Vic 
Avilez, Fierro, Victoriano Barrera, Fierro, Zacar' 
Torreis, Fierro. 

Doctor González.--Dionisio Rodrlguez, Fierro, 
Fermín Can tú, Fierro, Macario González . [Fierro~ 
Macario González, [ Marca]. 

Galeana.--Agustln Silva, Fierro, Antonio Salas, 
Fierro, Crc;:,cencio Camari !lo, Fierro, Francisco 
Gaitan, Finro, Gabriel Contreras, Fierro, Gabriel 
Martínez, Fierro, habel Rosales, Fierro, Joaquín 
González, Fierro, Rafael Martlnez, Fierro, Rito 
Degollado, Fierro. 

General Zuázua.--Cástulo Martinez, Señal, Pe
dro de lo, SJnto;, Fierro. 

Hualahuises.- Pablo Gonziílez Rodriguez, Fierro. 
,Juárez.- -Felipc Ocboa, Fierro, Jesús M~ Garza, 

Fierro, Luis Ochoa, Fierro. 
Lampaios.-María ,Justa Godoy vda. de Casta

ño, Fierro. 
Línares.- Alfredo G. Martlnez, Fierro, Bernar

dino Castr0, Fierro, Crescencio Aldape, Fierro, Fran
cisco Mendoza, Fierro, Gabriel Avendaño, Fierro-, 
Joaquin Be11ítez (Dr.), ll'ierro, Mateo Gonzálc;z, 
Fierro, P .. tricio Mata, Fierro. 

Mier y Nonega.--Alfredo Villasana, Fierro, Ce
nobio Torres, Fierro, Crescencio Villa, Fierro, Die• 
go Teneyuque, Fi erro, Jl,ncarnación López, Fierro, 
Leonardo Guerrero, Fierro, Santana Salazar, Fie
rro. 

Montemorelos. - -Florencio Valdez, Fierro, Ger
trudis Valdez, Fierro, Ramón Valdez, Fierro. 
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Monterrey.--Cipriano V1llareal Cárdenas, [~ie

rrol Cipriano Villarreal Cárdenas, [Señal], Enrique 
Sad~ Muo-uerza, Fierro, H c:rmenegildo Sánchez 
Garcla, fFie.rro], H rmenegildo Sánchez García, 
f Seíial] I nocencio \ :a vazos, Fierro, Jesús González 
11.'reviñ~, Fierro, Jo,é M• Vargas, (Fierro,] José M~ 
Vargas, lSei\al], María Felícitas Villa~rral, vd~, 
de Pad1l1a, Fierro. Mig-uel Ferrara, l FIFrro], ~1-

guel FP.rrara, fSeñalj, Pedro C. Mattínez f Dr.]. Fie
rro, Pedro C. ~artlnez ( Ur. ), (Señal], Por fino Tre
viño Arreola, Fierro. 

Pesqueria Clttca.-Emiliano Ondarza, Fie
rro Emil10 .h.lizondo, [Fierro], Emilio Elizondo, 
IS~ilal]. Fernando Dáyila, Fierro, lreneo ~lizondo, 
Fie;r J , Jesú; Garza, Fierro, José Angel ~hzondo, 
(Fierro]. José Angel Elizondo, [Señalj, Manuel 
Garza Fierro, Santiago González, Señdl, Sebas
tian Martlnez, Fierro, Silvestre González, Fierro, 
Ursulo Elizondo, Fierro. 

San l{icolás de lo.~ Garzas.--Ram6n Treviño, 
Fierro. 

Santa Catarina.--<ipriano Rivera, [Fierro.] Ci
priano Rivera, [SefíaJl, Cosme Saldivar, [Fi~rro ], 
0o,me Saldivar, L-,eñ ti]. Nicolá~ Al varez, Fierro. 

Zaragoza.--Juan Franco, Fierro, Rafael Salinas 
Cantú, Fierro. 

Slrvase 1Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 28 de 

Enero de 1908.-Ramón G. Chávarri, Secretario. 
-Al C. Alcalcie 19 de 

Secretaría del Gobierno dc:l Estado Libre y So
berano de Nuevo Le6n.--Secci6n l•--R:elaciones 
y Hacienda.--Circular núm. 14.--El C. Secretario 
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de Hacienda y Crédito Público en oficio núm 
5,763 de 25 de Enero último, dice al C. Gobe 
dor, lo que sigue: 

«Con esta fecha dirige la Secretaría de mi car 
por conducto de la Jefatura de Hacienda en 
Estado, á las Sociedades constituidas por accio 
y cuyo capital exceda de $50,000.00, una circ 
y un cuestionario de los que tengo el gusto 
acompañar á Ud. copia rogándole se tiirva ente 
se de ellos.-Dada la importancia del asunto á 
se refieren esos documentos y el interés que 
Gobierno Federal tiene por adquirir todos los 
tos contenidos en el cuestionario, esta Secre 
ha creldo que el Gobierno al digno cargo de U 
Do tendría inconveniente en impartirá la Jefat 
de Hacienda en el Estado su valioso auxilio, á 
de que sea posible á esta última obtener en las 
cinas fiscales y en los Registros Públicos, t 
las informaciones necesarias para conocer los no 
bres y domicilios de las Compafilas, y para o 
ner directamente los datos que en dichas ofici 
y Registros consten acerca de los puntos con · 
nados en el cuestionario.--Por acuerdo del Pr 
dente de la República, tengo la honra de rogar 
. U d. que se sirva dar sus 6rdenes con el obje~ 
que el Jefe de Hacienda obtenga la ,cooperac1 
que acabo de referirme; y dando á Ud. por ello 
más cumplidas gracias, le reitero las segurid 
de mi atenta consideraci6n». 

Y lo trascribo .í, Ud. recomendándole por acn 
do del Sr. Gobernador, ministre á la expre 
Jefatura de Hacienda, al pedlrsele, las informa· 
nes y datos que hubiere en esa oficina de su c 
relacionados con las preguntas contenidas en 
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cho cuestionario, del cual, así como de la circular 
de que se trata en la comunicación inserta, acom
palio á Ud. al efecto un ejemplar. 

Slrvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constituci6n. Monterrey, 1 º de Febre

ro de 1908.--El Secretario del Gobierno, Ranz6n 
G. Chávarrz".-Al C. 

República Mexicana.-Gobierno del Estado de 
Nuevo León. 

Monterrey, 5 de Febrer_o de 1908.-':is~o este 
expediente sobre sefialam1ent? de los h~mtes de 
la Municipalidad, de Hualahmses, á qu~ d16 orl~en 
el acuerdo del Ayuntamiento de la misma Villa, 
fecha 10 de Septiembre de H}06, para que se pro
cediera á la limpia y reparación del sendero Po
niente que la divide del Municipio de Linares. 
Vista ~l acta levantada el día 6 de Marzo del año 
próximo anterior por los Sres. Francisco ~lores 
Saldafia y Orescencio Salazar, Alcalde_s primeros 
respectivamente de Linares y Hualahmses, en la 
que de comun acuerdo convinieron en recono~~r 
como límites jurisdiccionales entre ambos Mu01c1-
pios, los que en ella se expresan detalladamente. 
Vista la oposición de los Sres. Dr. Joaqu(n Benl
tez, Antonio J. del mismo apelli?o, F~ustmo Dl_a~, 
Atilano Reyes y Salvador Garc1a, qmenes sohc1-
tan que se modifique el c011venio celebrado po~ los 
Sres. Alcaldes primeros de Linares y Hualahu1ses, 
por lo que hace á las líneas fijadas por l_os . rum
bos Oriente y Poniente, en virtud de las siguientes 
razones: 1 \ porque al trazar las lín~as conf?rme á 
dicho convenio terrenos de su propiedad situados 
en la Municip~lidad de Linares, quedarán dividi-

28. 
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dos, con parte en esta Municipalidad y parte 
la de Hualahuises: 2~, porque la parte de sus 
piedades que quedare en jurisdicción de esta 
ma Villa, disminuiría de valor: 3~, porque c 
todo el terreno comprendido en la Municipali 
de Hualahuises, ó pertenece á la misma 6 es d 
Comunidad del propio nombre, su terreno 
quedara en esa jurisdicción, serla considerado 
bién como comunero, ó cuando menos se les 
moverían litigios con ese fin: 4~ porque el solo 
cho de quedar sus ¡,ropiniades divididas en 
jurisdiccionr.s, les causa graves molestias: 5• 
que sus propiedades siempre han pertenecido 
Municipio de Linares; y 6" porque el mencion 
convenio no está arreglaoo a los títulos de los 
rrenos de Hualahuise-s. Vi tas las diligern;ias 
mr.dida de las tierras rie SJn Cristóbal de los H 
lahuises, practicadas el afio de 1714 y apro 
das el 13 de Enero de 1716 por el Sr. Lic. 
Francisco de Barbadillo Victoria, Juez de Co 
sión en el Nuevo Reino de León. Vista la r 
lución dictada por el Sr. General Santiago Vi 
rri, Gobernador del Estado, con fecha 16 de 
ciembre de 1862, en el expediente sobre ·señ 
míen to de los limites de los terrenos pertenecien· 
á los accionistas de la Villa de Hualahuises, 
cuya resolución se mandaron respetar los pun 
reconocidos y determinades por el Alcalde 1 º 
Montemorelos en los dias 5, 6, 7 y 10 de Novie 
bre del mismo afio, por estar en un todo con 
mes con los títulos de dichos terrenos y con 
medidas que de ellos se practicaron, en 1714 
fueron aprobadas E'n 1716 por el Sr. Lic. D. F 
cisco Barbadillo Victoria. Visto el convenio 
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)ebrado en la Villa de Hualahuises el 17 de Di
ciembre de 1868, ante el C. Juez de Letras de la 
3, fracción judicial del Estado, entr~ los Señores 

' Francisco Benítez Mufloz, como representante de 
)a Comunidad de Hualahuises, é Ismael Morales, 
como apoderado de la Sra. Felipa Peña, por cuyo 
convenio fijaron la línea divisoria por el Norte y 
el Poniente entre los terrenos de dicha Comunidad 
y los del finado D. Pablo Morales. Y visto todo 
lo má5 que debió tenerse presente y ver convino. 

()onsiderando: que la oposición de los Sres. Dr. 
Joaquín Benítez, Antonio J. ~el mismo apellido, 
Faustino Diaz, Atilano Reyes y Salvad'lr García, 
carece de fundamento en el caso, tanto porque no 
se trata de demarcar los linderos de sus propieda
des particulares, que de ninguna manera pueden 
quedar afectados por el señalamiento de los lími
tes Municipales, supuesto que estos sólo tienen por 
objeto fijar la jurisdicción de los Municipios res
pectivos, como porque dicha oposición no está 
justificada con títulos bastantes y fehacientes. 

Considerando: que la linea limítrofe fijada de 
comun acuerdo por los Sres. Alcaldes primeros de 
Linare,, y H ualahuises, está conforme con los tltu
los que tuvieron á la vistá y con los datos recojidos 
por los mismos funcionarios, siendo además conf!i
liatoria para los intereses de uno y otro Municipio. 

Considerando: que por otra parte conviene fijar 
de una manera clara y terminante lus limites de 
las Municipalidades referidas, porque solo así se 
puede ejercer una buena administración pública. 

Por t.anto este Gobierno, en uso de la autoriza
ci6n que le fue concedida por decreto de 7 de Oc
tubre de 1891, expedido por el H. Congreso del 
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E~tado y promulgado el dia 9 del propio mes 
ano, resuelve: 

PRIMERO:-Se aprueba el convenio celeb 
entre los_ Sres. Alcaldes primeros de Linares 
Hualahmseti, á que se refiere el acta de fecha 6 
~arzo d~I ~ño ~ró~imo anterior; y, en consecue 
eta, los l~m1tes Jurisdiccionales del Municipio 
Hualahm_ses,_ respecto del de Linares, dentro 
c~y~ terntono se encuentra enclavado, serán 
s1gu1entes: 

l. Por _el Norte, la línea divisoria que ya e · 
te de la mo1onera de « Los Cojos• á la del «P 
de Vacas». 

11. Por el Sur, el arroyo de «San Juan». 
III. Por el Ori f nte, la brecha que existe 

arroyo de «San Juan», al rio de «Hualahuises• 
el p_unto lo cruza el camino de Linares, punto' 
noc1do con el nombre de «Paso del Río» siguien 
des?e ali\ la líne&. recta hacia el N arte: hasta 
mo¡onera del « Paso de Vacas». 

IV. Por el Poniente. la brecha abierta del 
yo de «San_Juan» al propio río de «HualahuiseSJ 
de «San Cnst6hn h, conocida con el nombre 
«Se~dero de la Hacienda de Guadalupe», siguien 
la hnea del punto donde acaba esta brecha ru 
al Norte, hasta la mojonera de «Los Coj~s». 

~EGUNDO:-Se declara expresamente que 
limttes ju_ri~diccionales que se acaban de fijar p 
el Mun1c1p10 de Hualahuises, en nada afectan 
derechos de propiedad particular que sobre los 
rrenos por donde pasa la linea limítrofe sostien 
tener _l<' R Sres. Dr. 1). Joaquín Benítez, Antonio 
del mismo apelhdo, Faustino Diaz, Atilano Re 
Y Salvador García, cuya propiedad se les respe 
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0)0ÍOrme á sus títulos, cualquiera que sea la jurls
dicción en que tales terrenos quedaren, y sin que 
en ningún caso se les confnnda dicha propiedad 
oon la de la Comunidad de Hualahuises. 

TER0ERO:--Se aprueba asímismo la apertura 
de los senderos que han de completar las diviso
rias por el Oriente y Poniente á que se refieren los 
dos últimos incisos del punto primero; de «El Paso 
del Río• á la m, jonera de.! «Paso de Vacas», y de 
donde se acaba el sendero rl t> la «Bacienda de Gua
dalupe• á la mojonera dL «Los Cojos•, respectiva-

mente. 
CU ARTO:-Los Sres. A lc:tldes primeros de los 

resptctivos Municipios, pnv•o acuerdo entre am
bos, nombrarán un perit< Ingeniero para que trace 
!!Obre el terreno, y co1,forme á la presente resolu
ción, las líneas que en la m'~ma se fijan, pagando 
por mitad los gastos que con tal motivo se ero
guen, debiendo el perite', en su oportunidad, pre
sentar á este Gobierno ti plano respectivo por tri
plicado, con el informe cone~pondiente, para su 
aprobación. 

QUINTO:--Aprobado que sea el plano de que 
se habla en el punto anterior, se procedera á la 
construcción de mojoneras en los ángulos del pe
rímetro que se demarca con las líneas que se es-
t.ablecen. 

SEXTU:--Transcríbase la presente resolución á 
los enunciados funcionanos para su inteligencia y 
cumplimiento, publíquese, y dese cuenta al Con
greso en su oportunidad.-B. Reyes.-Ramón G. 
Chávarri. Secretario. 
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Secretaria del Gobierno del Estado Libre y 

berano de Nuevo Le6n.-Secci6n 2•-Justicia, Fi 
mento é Instrucción Pública.-üircular.-El 
Gobernador ha tenido á bien acordar remita á 
como lo hago ...... ... ejemplarcs de la Carta Ge 
ral del Estado, levantada en 1906 por la Comisi 
Geográfico-Exploradora; de los cuales uno 
para el uso de ese Juzgado de su merecido c 
y los restantes para el de las escuelas oficiales d 
Municipio, cuyos nombres constan en los die 
ejemplares que se servirá ud. entregar á los r 
pectivos Directores de las mismas. 

Dispone además el Seí'ior Gobernador recomie 
de á ud., como también lo verifico, que de los fo 
dos Municipales sitúe cuanto antes en la Tesor 
ria General del Estado la cantidad de $ .. .. ... . 
el importe de los mencionados ejemplares, á raz 
de $5.00 cada uno. 

Quedo en espera de que acuse ud. recibo de 
presente y de los ejemplares de la citada Ca 
General que se le envían. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de 
brero de 1908.-EI Secretario del Gobierno, 
món G. Chávarrz:-Al C. Alcade 1 º de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Sección 4ª-Estadística. 
-Circular núm. 15.-En oficio número 1870 dt 
11 de Diciembre último, de la Dirección General de 
Estadistica, se dice á esta Secretarla lo <1ue sign 

«Con objeto de formar los cuadros sobre el con
sumo de carnes en toda la República correspon
dientes al presente afio, he de merecer de Ud. 8' 
sirva librar sus 6rdenes para que se remita á esta 
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Direi;ción nria noticia perteneciente á esa Entidad 
Federativa, conforme al modelo que ~engo. la hon
ra de adjuntarle, para obtener la umform1dad de
bida en los referidos datos; suplicando á Ud. que 
tan luego eomo estén reunidos, se sirva ordenar 
su envío para que los cuadros generales sean pu
blicadas en tirmpo oportuno en el Anuario Esta
dlstico que contendrá datos de 1907. 

Reitero á Ud. las seguridades de mi conside
ración» . 

y Jo trascribo á U d. por acuerdo del Sr. Gober
nador, acompañándole dos t jrmplares. de la boleta 
respectiva, para que en uno de dios rmda los da
ros de que se trata por lo quP ••;p'.'.cta al consumo 
de carnes en esa Municipal i, durante el año 
que se cita de 1907, recomer á 1ole á esa Auto• 
ridad cuide de que dichos dat, , oean del t~o exac
tos y se remitan á la mayor l revedad posible, acu
sando, entre tanto, recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 14 de Fe
brero de 1908.-El Secretario del Gobierno, Ramón 
G. Chávarri:-At Alcalde Primero de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constziucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á sus habit,ar,,f,es, hri,go saber: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 
confiere la Ley número 16 de 25 de Octubre de 
1007, decreto: 

Se concede á la Agencia Mercantil «R. G. Dun 
y Oía,., exención de impuestos del Estado y _Mu
nicipales durante cinco afios, á contar del d1a 9 
de Ener~ próximo pasado, por la oficina Sucursal 
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qrre dicha Agencia tiene establecida en esta 
dad; en el concepto de que esa exención sólo 
prende á la oficina misma y al personal de emp 
dos de ella, pero no á capital alguno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, ci 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 19 de Febrero de 1908.-B. Rey 
Ramón G.Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
berano de Nuevo León.-Sección l'-Relacion 
Hacienda.-Circnlar Núm. 15.-El Sr. Gobe 
dor en acuerdo de esta fecha ha tenido á bien 
poner que para la comprobación de estar al 
rriente en el pago de impuestos las propiedad 
fincas que se enagenen 6 graven de alguna ma 
ra, en los casos comprendidos en los artículos 
fracciones VI y VII, y 44 de la Ley de Hacia 
del Estado, que empezará á regir el día 19 de 
zo próximo, lo5 Notarios 6 .Autoridades que de 
autorizar las respectivas escrituras, se dirijan, 
viamente, por oficio á la Recaudación que co 
panda, pidiéndole que al calce del mismo info 
si las fincas de que se trate, respecto de venta, 
poteca, etc., están al corriente en el pago de · 
puestos, 6, si se tratare de cancelación, si se 
pagado el impuesto hipotecario. 

En ambos casos se expresará en el oficio di 
por el Notario 6 Autoridad que intervenga, el o 
bre de la finca [ si alguno especial tuviere], su 
cación, sus medidas y coliodancias, según apa 
can del respectivo título, y el nombre del pro · 
tario. 

Cuando se trate de ~ancelaci6n, además de 
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que queda mencionado, se expresará en el oficio el 
iJll._p<!rte de la hipoteca, la fecha y lugar del otor-' 
~iento, el nombre del funcionario que haya au
tórizado la escritura y el del acreedor. 

El Recaudador devolverá el oficio, informando 
al calce de él si se han pagado 6 n6 los impuestos 
á que se refiera. . . 

Si el informe fuere afirmativo, se copiará el ofi-
cio en la matriz de la escritura, como dispone el 
arttcnlo 72, fracción XI, inciso B de la Ley del No
táriado, y se agre~ará al apéndice. 
· Lo que comunico á Ud. para· su inteligencia y 

cumplimiento en la parte que le corresponda, es
perando se sirva acusar recibo de la presente. 

Libertad y Oonstituci6n. Monterrey, :!5 de Fe
brero de 1908.--El Secretario del Gobierno, Ramón 
G. (Jhávarri.-Al 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Sección 4~-Estadíst.ica. 
~ircular núm. 16.-Por la ~ecretaría de Fomen
tQ se ha dicho al Sr. Gobernador, en oficio número 
230 de 24 de Diciembre último, lo que sigue: 
· «Tengo la honra de enviar á Ud. ejemplares de 

cada una de las boletas sobre Estádlstica agrícola, 
hortlcola y producción y explotación de maderas 
y_ anexos á la agricultura, á fin de que se sirva 
Ud. ordenar se consignen en ellas, por Distritos, 
Partidos, Cantones, etc. conforme se indica, los 
datos relativos á esa Entidad Federativa de su 
merecido cargo, correspondientes al presente at'lo. 

La necesidad de obtener estos datos lo mas exac
tos posible, lo cual no se ha logrado por completo, 
pues los que hasta la fecha se han ministrado han 

29. 
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resultado deficientes é inexactos al hacer las co 
paracio~eR qne se requieren en este ramo, y sien 
de alta importancia el tener el conocimiento 
e~ta, producciones para la economía del país, 
necesito encarecer á U d. la conveniencia de forro 
una noticia lo ma¡; exacta, lo cual, salvo su mej 
p_arecer podría lograrse recomendando á las Au 
r1da?es Politices y Municipales 6 encargadas 
reco.1erlos, se aper· onen con los dueños ó ad 
niRtradorrR , :e hacienda,;, ranchos y pequeñas 
c_as a¡rr!cl)las, hariéndoleR ver la necesidad q 
t•enP h F., tadístic~ de estos datos y la obligaci 
que la Le} respectiva les impone de rendirlos 
exactitud v oportnnidail. 

En tal virtud, estimaré á Ud. se sirva orde 
que tan lue¡ro como la Sección de Estadística 
ese Gobierno los hava revisado cuidadosamen 
sean_ remitidos á esta" Secretarl.1, para que la 
recc16n General de Esta,Ui-tica, pueda con tiem 
formar. lotl cuadros generales de toda la Repúbli 
y publicarlos con la debida oportunidad. 

No dudando, darh1 su ilustración y patriotis 
que se sirva tomar en este a1mnto el interés q 
::1Pmanda, le reitero las seguridades de mi aten 
con<;icforaci6n». 

Y lo tra~criho á Ud. por acuerdo del Sr. Go 
naclor á fin dt: que, tomando en cuenta todas 
con,-idepciones é indicaciones que hace la S 
taría de F0mento, rinda en una boleta de e 
f'speri", de las que le remito suficientes ejempl 
lo~ _rb toi. ele que se trata, relativos á esa Muni 
1 a 1rlad v corre~por.dientes al año de 1907; y le 
r< º' · nilo ror el rni,mo ·acuerdo superior, que 
hR ~r>rl.0 ~e pong:i t1 mayor cuidado en la recol 
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ción de los datos, para evitar observaciones y la 
demora consiguiente, siendo conveniente se ncurra 
á los expedientes que con igual motivo Ae han for
mado en años anteriores en el Juzgado de tm me-

. recido cargo, á fin de no incurrir en omisiones 6 
inexactitudes entonces corregidas. 

Mientras tanto sirvase Ud. acusar recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Febrero 
de 1908.-El Secretario del Gobierno, Ramon G. 
Ckávarri.-Al Alcalde Primero de 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo Le6n.--Secci6n 3~--Gohernaci6n 
y Guerra.-Circular número 17.-El Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, participa á este Gobierno haber 
acordado que el Inspector del Servicio Postal C. 
Pablo de lbarra y Reyes se encargue de la vigilan
cia de la 6~ Zona que, en su demarcaci6n, com-
prende los Munidpios de este Estado. 

Al decirlo á Ud. para su conocimiento, le reco
miendo por disposición del Sr. Gobernador, que 
llegado el caso, se le presten al Sr. lbarra y Reyes, 
quien tendrá su residencia oficial en esta Ciudad, 
todas las facilidades necesarias para el mejor desem
pefio de su cometido. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Mar

zo de 1908.--El Secretario del Gobierno, Ram6n 
G. Cliávarri.-Al Alcalde Primero de --
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